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11. Autoridades ~y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 7 de junio de 1967 por la que cau~a 
baja en la A.grupación Temporal Militar para Servi
cios Civiles el personal que se cita. 

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican. los 
Oficiales y Suboficiales 'que a continuación se relaciQnan. con 
exp¡-es16n . de empleo. Mma. nombre. situación. motivo de la 
baja y fecna; 

Colocados 

Cspitan de GQmplemento de Infll-ntería. don Gonzalo Corral Mo
reda. Junta de Obras y Servicios del Puerto. Cádiz.-Reti-
rado: 30-&-67. ,. ' . 

reniente de Complemento de Infanteria don Antonio Vitales 
Gracia. AR4PG. Ministerio de I-lacienda. Huesca.-Retirado: 
30~7 

Teniente de Complemento de Infantería clon FranCisco ' Guardia 
Helguera. AOSPO. Ministerio de I-lacienda. Bilbao.-Retira
do: 3~7. 

.. reniente de Complemento de Ingenieros don Manuel salvador 
. Gorriz. Ayunt!UDiento de Amposta (Tarragona).-Retirado: 

18-~7. . 
Brigada de Complemento de Infantería don Eduvlgis Amaya 

I,.1nares Il1$titutode Investigaciones Agronómicas. Badajoz. 
Retirado 27-5-67. 

Brigada de Complemento de Infantería don Juan Garzón Ve
gaza. Gobíerno Militar de Avila.-Retirado: Z7-5-67. 

Brigada <:le Complemento de Infantería don Enrique González 
8Ql~na AR4PG. Ministerio de Hacienda. Gijón.-Retirado: 

.20-5-6'7. 
Brigada de Complemento de Infl\;ntería don Antonio R~is 

Ro$eUo. Tel~rllios Estación Inca (Bl\;leares) .-Retirado: 
2S-&-67. 

Brigada de Complemento de Infantería don Emilio Redondo 
Pérez Ayuntamiento dé !rÚn (GulPw.col\;).-Retirado: 22-'5-67. 

Brigada de Complemento de Artillería don Agustín Pintos 
. Iglelli~. Ayunta.mi~nto de Palma de Mallorca_-Retirado: 

21-lH>7. 
Sargento de Complemento de Infantería don Conrado Fer

nández Rozas . . Patrimonio Forestal del Eatado. Ministerio 
de Agricultura. Vellanermosa (Ciudad Real). -Retirado: 
22-5-67 

Reemplazo voluntario 

Capitán de Complemento de Infantería don Francisco Herrera 
Cañada.-Retírado: 27-5-67. 

Brigada de Complemento de Infanteria don Aurelio Alvarez 
Pérez.-Retirado: 21-5-67. 

Brigada de Complemento de Infantería don Bernardino Igua
. lador Pascual.-Rettrado: 20-5-67. 

Brigada de Complemento de Infantería don Enrique Planells 
Torres ....... Retirado: 25-lHJ7. . 

Brigada ele Complemento de Inf·anteria don Pedro Porlan Acos
.. . ta..-Retirado: 30-~7. 
Brigada de Complemento de Aviación (S. T'> don Francisco 
, Laborda Cortes.-Retirado: (HH>7. 

~l personal retirado relacionado anteriormente ' que proceda 
de la situación de «ColocadO». deberá nMérsele nuevo setíala
miento de llaberes en relación a SU destino civil, de acuerdo 
.conIo establecl<1o en el artículo 23 de las Leyes de 15 de 
jul10de 1962 (<<Bole.Hn Oficial del Estado» número 199). 30 de 
~1JQd~ 1954 (<<BOlettn Oficial del Estado» número 91) y De
cretos numeros 2703/1965. de 11 de septiembre (<<BOletín Ofi
cial del Estado» nWnero Z22). y 331/1967. qe 23 de febrero 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 50>' . 

LI? que digo a VV. EE. para Sil coilOcimiento y efeCtos 
DIOS guarde a VV. EE. mucllos años. 
Ml\;drid.7 de junio de 1967.-P. D., José López-Barrón Cerruti. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

ORDEN de 7 de junio de 1967 por la que se con
cede la situación de. «Expeotación de destinoll el1 
la Agrupación Temporal Militar para Servicios Ct
viles al Brigada de Complemento de lnfanteria don 
Jesús Antonio García Cotarelo 

Excmo. Sr.: De conformidl\;d ron lo or<l~mado en el aparta
do b) dell 8;I'tículo 17 <le la Ley de 15 de julio el~1952 modifi
oa<:la. por la de 30 de marzo de 1954 (<<BoletinOficl~ del Esta.
<1o»númel'os 199 Y !)1), se le cQncede la llttuaci6.n de «expecta
.aión. ~e destino» a:rBrigada, de Complemento dQ Infantería 
p~~neclente a la Agrupación Tempqral Militar para Servicios 
CIviles don Jesús Antonio G~ía Cotl\.relo. proCedente de 111-
de «oo~ocado» en la. Piputación Provincial de Oviedo, en.la. que 
cesa, fijando su ,resIdencia en Taramundl (Oviedo). . . , 

En virtud de l~ qispuesto en t'd l\;~lculo $egundo <le la Or<len 
de esta PresiqenCl.a del Gobierno de 26 de m¡¡,yo ele 1954 (<<Bo
letin Ofici8ll del Estado» número 15,1) y en la de 21 de jullo 
de 19~5 (<<Boletín Oficial del Estado» número In). pa.rll. ejer
citar el derecho preferente que señala el áP¡¡,rtado M del ar
ticUJ1Q 14 de la Ley de 15 de julio de 1962 Y como comprendido 
en lapa.rt;e. final qel párrafo 8e€rnndo (lel artículo 13 de la J,.ey 
de 30 de marzo de 1954, será ('ondición indispens¡¡,ble que el 
iz.1teresado lo naga constar en sU petición de de;stino ~ cadu«ar~ 
SI no se nace uso de él en lost¡res concurso;s or<:jinat1<ls :¡iiUl~n
tes qUe se convoq1:len . con posteriOridad a la fecha de publicacióÍl 
de esta Orden, SIempre qUe en ellos se anuncien vacantes · de 
la misma. categoría en que esté clasificado el interesado. 

Le:> 'que digo a V. E. para .su conocimiento y efectos. 
DIOS guaroe a V. E. muchos. afios. 
~adrid, 7 de junio ' de 1967.-P. D., José López-Barr6n Ce.. 

rrutl. , . 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército. 

ORDEN de 7 de junio de 1967 por la que se concede 
la situación de «Reemplazo voluntario» en la Agru
pa<:ión Temporal Militar para Servicios Civiles al 
Brzgada de Complemento dé Caballería don Fran
cisco González Vicente 

Excmo. Sr.: Pe conformidari con lo ordenado en la Ley de 
15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estadoll número 199) 
esta Presidencia del Gobierno !la dispuesto pas.e a la situación 
de «R,eemplazo voluntario!}, que sepala elapartaQo e) del ar
tículo .17 de la citl,tda LeY. el Bri~ada de CompJewentc <;le Oab~ 
llería don Francisco González VIcente, en situación <:le «coiQC,a,.. 
do» en l.a AgrupaCión TemporaJ M~í~ar para SeryiciQ& Oiv!Je¡;, 
con destme? en la Base de AutomoVlI,smo dé la 1.a R\liión Mi
Utar qe Vl11averde (Madrid), lijando su residencia en MaQ.r:ld 
y quedando comprendido en cuanto dispone el artículo 13 de la 
J-.ey de 3Q de ma.rzo de 1954 «(Boletín Oficial del Estado» nú-
me:¡09'1). , " . ' . 

LI? que digo a V.'E. para su ('Qnocimiento y efectos . 
DlOS guarde a V. E. muchos años. 

. Madrid, 7 de junio de 19·67.~P: · D., José López-Barrón Ce
l'ruti. 

ExCmo. Sr. Ministro del Ejáreito. 

ORDEN de 7 .cle1unio de 1967 por la IlU~ se con. 
cede el ingreso en la Agrupación Temporal Militar 
para Servicios Civiles, con la situaoión de «Reem
plazo voluntario», al Tenrente de la Esoala Auxiliar 
de Artillería don Andrés Viguera Peña. . 

Excmo. Sr.: Como consecuencia a. la Ord. en de la. PresldenClp. 
del ~bierno de 16 de a;bri1 de 193'5 (<<Bol~tin Oficial deO. Esta
do» numero 111) y de cOnforffild8id con lo preoreptuadó en l~ 
Leyes de ·15 de jUJ1io' de ·· 1002 ({Boletín' Oficial del Estado» nú
mero 199:) y la de 24 de abril de 1958 (<<Boletín Oficial del Es
tado». número 99), se concedeed, ,ngreso en la Agrupación Tem-' 
poral Militar para Servicios Civiles, con la situación de «Reem-


